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2024-IE-00001641 
16/01/2024 1:55:06 p. m. 

Al contestar cite este número 
 
Manizales, 12 de enero de 2024 
 
Señor 
JORGE HERNAN BLANDON RAMIREZ 
Carrera 11C N° 63B-12 
Manizales - Caldas 
 
ASUNTO: Respuesta a: 2023-EI-00022755 solicitud realización y seguimiento a pantallas 

protectoras – Determinantes ambientales asentamiento humano Barrio Minitas 
Manizales 

 
Cordial saludo, 
 
Agradecemos por su participación activa durante la audiencia de rendición de cuentas de 
nuestra entidad y en atención a la solicitud del asunto, nos permitimos responder de la 
siguiente manera: 
 

1. Con relación a realizar seguimiento a las pantallas protectoras en el barrio Minitas, se 
realizó visita conjunta el día 11 de enero de 2024, entre la Subdirección de Planificación 
Ambiental del Territorio y la Subdirección de Infraestructura Ambiental, en compañía del 
Sr. Jorge Hernán Blandón al sector ubicado en la parte norte de la cancha de Minitas, allí 
se ubica la quebrada el Silencio, que presenta canalización y muros de protección de 
orilla. 

 
De acuerdo, con lo manifestado por el usuario, el muro de protección presenta 
afectaciones por grietas, así como falta de mantenimiento a las obras, ya que se observa 
vegetación y árboles caídos que impiden su normal funcionamiento, adicionalmente 
manifiesta que se presentan vertimientos de aguas residuales directamente a la 
quebrada. 

 
En el recorrido realizado, se pudo determinar que las grietas que presenta el muro de 
protección de orilla, corresponden a dilataciones y juntas normales que ha presentado el 
muro, en este sentido, se evidencia que no se presentan hundimientos o grietas que 
comprometan la estructura, así como tampoco se observa inclinación del muro, respecto 
a las deficiencias en limpieza manifestadas, las obras se observan limpias y en buen 
estado, sin embargo, se presentó caída de un árbol en las coordenadas geográficas: 
5.064111, -75.477667, el cual requiere de intervención por parte del municipio, razón por 
la cual se le envía copia para su verificación y atención. 
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Registro fotográfico visita realizada el 11 de enero de 2024 

 
Con respecto al vertimiento de aguas residuales domésticas, igualmente se observa que 
existen caudales de agua de origen desconocido en el sitio, que presentan características 
que indican que podrían tratarse de aguas residuales domésticas, debido a su coloración y 
olor, en este sentido, se envía copia de la presente a la entidad competente para verificar 
temas relacionados con redes de alcantarillado y vertimientos en el área urbana, que 
corresponde a Aguas de Manizales, para que verifique la situación y actúe en el marco de 
sus competencias. 
 

2. Con relación al asentamiento humano y su ubicación sobre la faja de protección del cauce 
urbano – ZPHA, la cual es una determinante ambiental, se reitera lo establecido en el 
concepto técnico 2023-IE-00001528 del 27 de enero de 2023, para la ficha catastral 
170010101000003420009000000000 y se complementa con la siguiente:   
 

Estructura Ecológica: 
De acuerdo con el mapa de la Figura 1, se observan las diferentes áreas de Estructura 
ecológica que le aplican al predio, que son: Fajas de protección de cauce urbano, Área de 
interés ambiental Ecoparque los Yarumos y Área de tratamiento Geotécnico ATG. 
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Cartografía geoportal del POT de Manizales 

 
Fajas de protección de cauces urbanos  
De acuerdo con la Resolución 0825 de 2023 de Corpocaldas y específicamente en el Anexo 
2 de esta Resolución, que comprende las Fichas departamental y detalladas del eje temático 
Estructura ecológica, se tiene la Ficha detallada “N°1.1.8.9 Áreas de protección de 
nacimientos o manantiales y Fajas de protección de cauces naturales Municipio de 
Manizales. Versión 1”, en donde se indica el siguiente manejo:  
  
Corpocaldas ha establecido que las Fajas de Protección-FP de los cauces naturales del 
suelo urbano y de expansión urbana corresponderá a la demarcación ya realizada por 
Corpocaldas en cada una de las cabeceras municipales de la jurisdicción, con base en los 
estudios hidrológicos, hidráulicos y de análisis de pendientes, así como en lo concertado en 
los Planes de Ordenamiento Territorial-POT de los municipios de la jurisdicción.   
  
PROPÓSITOS DE LA FP DE CAUCES NATURALES DEL SUELO URBANO  

• Disminuir la vulnerabilidad a las inundaciones y a las avenidas torrenciales.  

• Reducir la erosión superficial y de orillas.  

• Facilitar los procesos de infiltración y percolación en zonas de recarga y almacenamiento 
de las aguas subterráneas.  
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• Actuar como filtro para reducir la contaminación y la afectación de la calidad de los 
drenajes o corrientes de agua superficial.  

• Incidir positivamente en la regulación climática en las zonas urbanas.  

• Respetar el papel ecológico que desempeñan las zonas riparias con su biota asociada y 
mantener la provisión de los servicios ecosistémicos asociados.  

• Generar corredores ambientales que sirvan como espacios para la instalación de redes 
de servicios públicos, la recreación pasiva, el esparcimiento, la sensibilización ambiental 
y el embellecimiento del paisaje urbano.  

Los usos permitidos en las FP, los lineamientos generales de uso y manejo y la articulación 
con el acotamiento de rondas hídricas y la incorporación del riesgo en el ordenamiento 
territorial, se pueden consultar en la Ficha detallada “N° 1.1.8.9 Áreas de protección de 
nacimientos o manantiales y Fajas de protección de cauces naturales Municipio de 
Manizales. Versión 1” adoptada como parte del Anexo 2 de la Resolución 0825 de 2023 de 
Corpocaldas, aquí 

 

  

Registro fotográfico de las viviendas en faja de protección de cauces urbanos, en la zona protectora 
hidráulica y ambiental ZPHA. Fecha: 11 de enero 2024 

 

  
Áreas de Estructura ecológica propias del POT de Manizales  
De acuerdo con la cartografía del POT de Manizales el predio se encuentra en un Área de 
interés Ambiental AIA Ecoparque de Los Yarumos, asimismo, se observa un área de 
tratamiento geotécnico ATG, las áreas aplicables al predio así como su manejo particular, se 
deberán corroborar con Concepto de uso del suelo y/o norma urbanística de alguna de las 
Curadurías Urbanas de Manizales. Frente al manejo de estas áreas, la entidad competente 
es la Alcaldía Municipal de Manizales, según la dependencia que disponga el POT.  
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GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES   
Según el mapa de la Figura 2, parte del predio se encuentra en amenaza media por 
movimientos en masa, y se encuentra en amenaza alta (color rojo) y media (color amarillo) 
por inundación ver Figura 3. 

 

 
Figura 2. Amenaza por deslizamiento - Cartografía del POT de Manizales  

 

 
Figura 3. Amenaza por inundación - Cartografía del POT de Manizales 
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OBSERVACIONES GENERALES  
Con relación al asentamiento humano que se ubica en la faja de protección del cauce urbano 
de la quebrada el Silencio y en el Área de Interés Ambiental del POT de Manizales, desde 
Corpocaldas ya se ha emitido concepto técnico mediante oficio 2023-IE-00001528 del 27 de 
enero de 2023, con copia a Secretaría de gobierno de Manizales, con el fin de que se tomaran 
las medidas respectivas. Por otra parte, de acuerdo con la información aportada por el usuario 
durante la visita, existe un proceso de desalojo ante la inspección de policía, la cual ya tomó 
decisión de primera instancia el 25 de octubre del 2023, cabe resaltar que este fallo cita la 
información del concepto técnico emitido por Corpocaldas, fallo que fue apelado y se 
desconoce si ya fue resuelto o se encuentra pendiente de la decisión final. 
 

Los usos del suelo que se pretendan desarrollar en el predio, deberán corresponder a lo 
permitido en el Plan de Ordenamiento Territorial-POT vigente (Acuerdo Municipal 958-2017), 
concertado ambientalmente con Corpocaldas, previo a su adopción, lo cual deberá 
corroborarse con Concepto de uso del suelo y/o de norma urbanística expedido por la 
Autoridad de Planeación Municipal, como entidad competente en la materia y asimismo a las 
Determinantes ambientales aplicables, que son norma de superior jerarquía para el 
ordenamiento territorial.   
  
Se copia la actual respuesta a la Secretaría de Gobierno de Manizales para efectos del 
control urbano y de usos del suelo, de su competencia.  
  

La actual respuesta se convierte en soporte de seguimiento a los Planes de Ordenamiento 
Territorial-POT concertados ambientalmente, de acuerdo con el nuevo Indicador de 
Evaluación del Desempeño Institucional-IEDI que empezó a requerir el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MINAMBIENTE a las Corporaciones desde el año 2020.  
 
Esperamos poder haber atendido adecuada y oportunamente su solicitud. Quedamos prestos 
a la asistencia técnica que se requiera.  

 
Atentamente, 
 

 
WILFORD RINCON ARANGO 
Subdirector de Planificación 
Ambiental del Territorio 

 
JAVIER EDUARDO TORRES MARTINEZ 
Subdirector Infraestructura Ambiental 

 
 
Copia: Secretaría de Gobierno de Manizales   
Elaboró: Sergio López – SIA. Maricel Arias – SPAT. 

http://www.corpocaldas.gov.co/
mailto:corpocaldas@corpocaldas.gov.co























































































































